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PIREgClON= A D M IN IST R  A C lO lf t 
Pfiílfi é%\ Carmen, núm  ̂ 29 , prlnolptl? 

Teléfono núm. 2.648r

T B N T A  D B  B JB M PI.A R B S s 
Sfnlitorlo de Ir Qobernaoldn', planta 

Slñmero tuelto, 0,60.

A C E T A  D E  M A D
S Ü M A E I O

Mini s t er io d i  E s t a d o i
Ganoillehía . '--DisponiBnáo que la Corte 

viéta áe luto durante catorce dias, siete 
de riguroso y siete de alivio, con motivo 
del fallecimiento de S. A. B. el Gran Du
que Adolfo Sederim de Methlemburgo- 
Strelif&.--Pdoina 742»

Mlnlslsrlo de In inerra.^
JSeal orden disponiendo se devuelvan á 

los individuos que figuran en la relación 
que se publica las 1»600 pesetas que depo-- 
sitaron para redimirse del servicio mili
tar activo.—Página 742,

Otras disponiendo se devuelvan á los indi* 
viduos que se mencionan las cantidades 
que Se indican, ¡as cuales ingresaron 
para reducir el Uempo de jti jereicio en 
filas»—Páginas 742 a  744»

Ministerio de Haolendai
Beal orden concediendo exención del im~ 

puesto que grava los bienes de las perso 
ñas jurídicas á favor de los bimes mue
bles y edificio social de la de jocorros mu
tuos denominada Cristóbal Colón, domi
ciliada en Barcelona.—Página 744.

Otra aprobando la liquidación de la Benta 
de Tabacos correspondiente al año 1906, 
Páginas 744y 740.

Iiflbteri9 !• lutnieeiéi PúMiea |  Irteu
Eeal orden nombrando Director d$ la Es

cuela Eiímmtal de Comercio de Oviedo d 
D» Bicardo Esptjo é Himjosa, Catedráti
co de referido Centro docente,—Página
746.

Otra disponiendo que D. M varo Gomálee 
Bivas figure en el EscáWffj^eneral del 
Magisterio en el lugar inmediato supe* 
rioral que ocupa D. Bafael Méndee Puen 
te»—Página 746,

Otra confirmando en el cargo de Auxiliar 
interino de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Sevilla á D» Francisco 
Doblado Bertholet, y nombrando Auxi • 
liares interinos de la expresada Facul* 
tad, afectos d los grupos primero y sê

gundo, á D» Leandro Sequeiros y Olme
do y D. Manuel Portillo Jockman,—P á
gina 746,

Ministerio de Fementes
Beal orden disponiendo que en lo sucesivo 

el personal de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos que hallándose al ser
vicio del Estado obtenga autorización 
para realizar trabajos ó firmar proyectos 
de Empresas, particulares ó Corpcrr ĉio- 
nes, consigne al pie áe su firma la fecha 
en que le fué concedida la referida auto
rización.—Página 746.

Adnsinistr&olie eontral:
EbTADO. -“ Subsecretaría.—Seooión de Oo- 

mercio.—Ooneedieitclo el Regium Exe
quátur ef los Cónsules y Vicecónsules del 
extranjero que se mencionan.—Página 
746»

Asuntos oontencsiosos. — el 
fallecimiento en Londres de los súbditos 
españoles que se mencionan,—Página 
746.

H acienda » — Dirección General de ia 
Deuda y Glasea Pasivas.—Insultado de 
la subasta para la adquisición y amor
tización de títulos y residuos de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior»—Pá
gina 746»

Dirección General de lo Oontencioso 
del Eatñdo»—Concediendo exención del 
impuesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas á favor de los del Hospi
tal San Pablo y San Lázaro, de Mondo- 
ñedo, provincia de Lugo.—Página 746.

I nstrucción P ública ,—Subsecretario.*^ 
Notp^rando profesorjdetérmino de la Es* 

Industrial de Vigo á D. Cecilio Ló 
|íSií da Veiga»—Fág0m 747»

Idem id» id» de V^Escuela Industrial de 
Las Palmas {mnarias) á D. Pedro Pa- 
gés Bey»—Página 747

Idem en virtud de permuta Profesor de tér
mino de loe Escuelas Industriales de Car
tagena y Alcoy, respectivamente, d don 
Joaquín Izquierdo Sánchez y D. Antonio 
Vilaplana LJorens»—Página 747.

Orden (rectificada) anunciando á concurso 
de traslado la provisión de la Cátedra 
de Teoría general de las máquinas y 
Teoría especial de las miquinás, primer 
curso, vacante en la Escuela de Ingenie

ros ^Industriales de Barcelona.—Fdgi- 
na 741.

Dirección G eneral d@ Prim era enseñsEza, 
Disponimdo se publique m  este perió Mco 
oficial las relotciones de tos 215 Mmsiros 
y 194 Maestras recientemente ingremúo^^ 
pnr oposición, á quünes corresponde el 
ascenso á 1.100 pesetas.—Página 747.

Anunciando al turno de opofiicióm la pro 
vis An áe la plaza de Jefe de la Sección 
administrativa de Primera em m m za  
de Lérida.—Página 747.

F o m en to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Ssrvicio Gentral Hidráulico. 
Ooftcaelletido tin plazo de treinta áim  
para la información pública sobre el pro- 
yecto del pantano de QaUipuen¡ sobre el 
rio GuadalopiUo, en los términos muni 
cipales de Alcorisa y Btrae, de la provin
cia de Teruel.—Página 748»

ANEXO i.° — B o lsa .—O b se r v a to r io  Ce n 
t r a l  M e te o r o ló g ic o . — O p osic ion es, 
S u b astas. — A d m in istración  P r o v in 
c ia l .— A nuncios OFICIALES de la So
ciedad de seguros La Agricola, Sociedad 
Minas de cobre de Nerva, Compañía ge
neral de Tabacos de Filipinas, Oompañia 
de explotación de los ferrocarriles de Ma 
drid á Gáceres y Portugal y del Oeste de 
España, Compañía de seguros El Día y 
Sociedad española de Comtruccim^s Me • 
IdWca?.—S a n to r a l .—E sp e c tá c u lo s .

A nexo  2.<̂ —Edictos.—Guadros estadís
TICOS DE

G u e r r a .—Junta Oaliflcadcra de aspiran
tes i  destinos c iv iles.—Brctificación á 
la relación de vacantes adjudicadas en 
el concurso dei año actual.

Marina»—Anuncios astronómicos qm  de
ben insertarse en los Calendarios de 
Sevilla, correspondientes al año 1915.

I nstrucción P ública.—Direcdén (bna 
ral de Primera &Bmñam9,—Bdmíúnm 
de los 215 Maestros y 194 MaeHrm in 
gresados por oposición que ascimfMn á 
1.100 pesetas»

F omento.—Dirección Genera! de Obra^i 
Públicas.—Proyectos de tarifas presen
tados por las Compañías de Ferroca
rriles»

A n exo  3.° — T rib u n a l Suprem o,—S a la  
DE LO CvrvL.—Pliegos 76 y 77.
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PARTE OFICIAL 1

MSIDEMÍA »iL CONSEJO OE HI5ISTE0S !
S, Ma 6i Rey D. Alfoaso X lil (q. D. g,) ^

8. M, la Beina Doña Vietoris Eiigenift; y = 
SB» AÁ, RB. ei Príneipe de Asturias é 
Infantes^ contmüaw mn novedad en m  ]
teportante galüd, . ^

D© lg?irJ baneñeio díBÍrntaE las demis  ̂
de Augusta Real Familia. \

 ̂ lilS T E E lO  »e ’ ESTADO I

? CANCILLERÍA
Oon motivo di! f&llecimieiiío de Su Ai 

t?2¡a Real ©I Gran Duque Adolfo Fedari^ 
so da M8ík-embisrgo«Str©líi2,

S. M. ei Bey (g. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la Corta vista de luto du
rante eatorce días, siete de rignroso y 
siete de alivio, debiendo empezar á con
tarse desde el día 13 del aelual.

EEALE8 ÓRDENES
Exemo. S r: Hallándose juBtlfleado que 

ios re^liitai que figuran en la sigufeBte 
relación, períen©elentes á los reemplazos 
que se indiísan, estia  comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Re?lut§miento 
de l l  de Julio de 1885, níbdifloada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El RbY (q. í>* g.) se ha disponer

^§lmién qm cUm,

que se devuelvan á los interesados Jai 
1,500 pesetas con que se redimieron dei 
servicio militar activo, según cartas da 
pago expedidas en fechas, con los nú ’ 
moros y por Isg Peleggioionei de Hacien
da que en la citada relación se expresan, 
eatítidad que percibirá e! individuo que 
hizo el depósito 5 la persona autorizada 
en forma legal, según previene el m tí' 
culo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha Loy.

O© Real orden lo digo á V. E* para su 
conocimiento y demás efactoSo Dios guar= 
de á V. E. muchos ñüQn. Madrid, 8 df 
Jubío de 1914

EOHAGÜE.
Señores capitanes generalas da las 2.®̂

0 a y  7 a  K e g io n is ,

SOMBKIS 
um ElOLÛ AH

O ifidio Ym' a Gos zál e?..........
Ftácic'o Ssrssola Ajuria. . . .  
IXasario Golcoechea Guevara 
Maone! Travl^^sa Gra^.da. .. 
MaBuel ¥ordagco A r iu ra ..,

1911

0  Ü P 0

fUlBLO provincia

Linares....... Jitéo.. . . . .  1 ..
) Vitoria........ Alava.. . . . . .

Idem ... . . . . . I jCIB.. , . . . .
i Ponga.. . . . . .
í Luarca». . . .

OvIeíQ.............
ídem .. 5 . . . .

m E A .

Jaén. . .
Fitoria 
ídem ,. 
Oviedo
lú'em..

F B 0 H A 
m  hA 

R E D E H C IÓ S?

26 Sept. 1911. 
13 ídem 1910. 
26 Oct. 1911.. 
26 Sspí. 1910 
26 ídem 1911.

NÚMERO 
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

111
95

16?
31
87

Us üsiirlas

Jaén.
Alava.
ídénj.
Oviedo,
Idem.

í&mmo. Sr,: HaliáBdose justificado qns 
los inoiviiuos que Be reiacipn^u á couti'  ̂
eu^Gk'-F!, perí0H6cienta§ f  lo^ reemplazos 
que se iBdfcan, rstáu comprendidos en el 
artículo 284 d© ia vigente ley de Rcclu- 
tamierito,

El Bey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
oaEtidades que ingresaron para reduqjr

el tiempo da servicio ©n filas, ^egún car
tas de pago expedidas ©n las feohisi, con 
los números y por las Delegaciouea de 
Hacienda que en la citada relación is 
expresan, como igualmente la suma que 
debe sar reintegrada, la cual percibirá eí 
individuo Quo hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artíbulo 189 del Reglamento

Eslación qm se cita,

dictado para la ejecución"de la ley de 11 
de J^ülo de 1885, modificida per la de 21 
de Agesto de 1896.

De Real orden lo'Higp á V. E. para bu 
eonocimiento y demás efectos. Dio» guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 12 df 
Junio d© 1814.

EOHAGüi. 
Señores Capitanes generalas de la 1.*, 

3.% 5.*, 6.*" y 8,’̂ HegloBes.

N O M B R E S
f
1
goca

PUNTO 
EN QUE FUERON ALISTADOS

ZONA
FSOHA de

Delegación 
do Háoionda 

que 
expidió 

la
carta do pago.

Suma 
quedobi 
ser reintô

DE TOS BSGLüTAS .
Ayuntami t̂o. Provincia.

DB LA 
OÁBTA DB FAGO

la carta do 
pago.

grada.
FoBctsa.

Antonio San tías A z o a r , . . . .  
Manuel Cortes .............

1918
1914

Madrid...........
San Lorenzo d^

Ma?!rid......... s Madrid.. . . . 7 Fabro. 1913. 221 Madiid». . . . • 500

El Escorial. 
Cuenca.. . . . . .

Idem. . . . . . . Idem. . . . . 12 Enero 1914 
9 Febrero., . .

161
163

Idí^m.r......... lÓOO
LOGOMax-mMIiBí: Ggñtds 

LimbíiTo E*í|)sl aí'gas Ba
» Oiieuct.. . . . . Cuenca.. . . .  * Cuenca . . . . .

.............................. A k o rk a .. . . . . Teruel. . . . Teruel . . . 26 Enere. . . . . 213 Teruel. , . .  . 100
Miístei Geni Samsrirgo .. .■ 5> Pamplona — Nava^r».. . . . Pamplona... 29 ídem ... . . . 68 ' N avarra....: 500
Mfertfn Iribi?irea S¿ t v . ........ Lónguidá........ Id fiñ ........... .Ivfem., r. : . .  . 11 Febrero.,.. 193 I tem ... . . . . . 500
Franoit^eo 01 a so Alz^ga . . . .  
JoséMajtiFs Te Loyoiá Re-

§ tn  S::sbA»tián. Gruipúzoca... S. %bf?sbán. 24 E n ero ...... 218 Guipúzcoa... 500

.
Je Ú3 Jaeé Marfu Pi jón Váz- 

quc g . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1912

Blgoibar... . . .

P u e n t e s  Ú¥ 
G a rc ía  Rq 
d r í g u e z . .

1

Id<Fm... . . . . .

L^ Ooruña..

Idepi... . . . . .

La Oorufía.. 27 Agoiitc 1912

98

124

Idem.............

Ln üoruña..

500

500

Excmo. Sr.: Vista la iostanda que Y. E. 
cursD á es^e Miniíterio en 29 del mes pró- 
xbno ptr<.sdo, promovida por O^ric» Pe
reda Av6Bdafio, Osf-bo del Regimiento 
lü Cantería úb Valencia, número 23, en 
sclidtvd do que i© sean devuelta» 1.000

pesetiis de Iss 1.500 que iisgrasó como 
primsrp y segiundo imm la reduc
ción del tiempo da servicio m  ñlm^ por 
tener consedidoa lo» bsreñóio^ del sr* 
ticuio 271 de ia vigente lejr de* Recluta 
miento,

El Bey (q. D. g.) sa h t servido dispo
ner que de Im  1.500 pesetas depcsitadtB 
en l i  Delegación de Hiidend® do la pro- 
vinok de Saaiauder se devuelvan 1000, 
oorr??poi5flienles á la caria do p»go nú 
mero 188, expedida m  8 de Abril de i9I2<
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quedando satisfecho con las 500 restan
tes ei totai de la cuota miiiíar que señala 
el articulo 268 de la referida ley, debien
do percibir la indicada soma el individuo 
que eféatuó el depósito ó la persona 
apoderada ea forma legal, según disponé 
é! articulo 180 áel Heglamento dictado 
para la  ejeosoidn de la ley de Recluta- 
miento de 11 de Julio de 1885, modificada 
par la de 21 da Ágoato de 1836.

De Real orden lo digo 3 V. B. para su 
conocimiento y demás eieoíos. Dios guar
de i  V. E, muchos añts. Madrid, 13 de 
Junio de 1914.
„ EOHAGÜB.
gsflqr Cspitáa general de la sexta Re- 

gidn.

Bxcajo. Sr.: Vista la instancia que V.E. 
curs6 á este Ministírlo ea 26 de!m ss prú* 
xíma pscado, promovida per Francisco 
Quintero Cruz, vecioo da Beas, provincia 
Huelva, en solioiíul de qne le sean da- 
vtíelías 1000 pesettis que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la citada pro- 
vinoia, según carta de pago número 192, 
expedida en 11 de Febrero de 1913, para 
reducir el tiempo de servicio en fila®.

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta
10 prevenido e-n is Real orden de 20 da 
Abril último {D. O. núm, 88), se ha servi-

fioa *e devuelvan las 1.000 
pssetaa de referencia, las cuales percibirá 
ei individuo qaa efectuó el depósito ó la 
parsona apoderada en forma legsl, según 
dispone ei artícuio 189. fiel Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
da Julio da 1885, modificada por la de 21 
da Agosto d@ 1896.

Da Rea! orden io digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos año». Madrid, 13 
de Junio de 1914,

EOHAGÜB.
gelíbr Capitán general de la segunda Re* 

gión.

BXcmóa Sr.: Vista la instancia promovi
da por D. Donato Berrocal Sáez, vecino de 
Val verde de Leganós, provincia de Bsda- 
jdz, en solicitud de que le sean devueltas 
las l.ÓOO pesetas qne deposité en la Dele
gación de Hacienda de la provincia men
cionada, se|pín carta de pago número 319, 
ékpddida en 14 de Febrero de 1912, para 
reducir, el tiempo de servicio en filas de 
su hijo Manuel Berrocal Valeto, alistado 
para el reemplazo fie 1912 por la zona fie 
Badajoz, número 7,

Él R b t (q, O. g.), teniendo en cncnta lo 
prevenido en la Real orden de 20 fie Abril 
último (O, 0. número 88), se ha servido 
relolver que se devuelvan las 1.000 pese
tas de referencia, las erales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito 6 la 
persona «poderaia en forms legal, según 
diSfHiné el articuio 189 del Reglamento 
diifiado para la ejecución de la ley de
11 de Julio de 1885, modificada por la de 
21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V.E para

18 Ju n io  1911

in ooDocimieiito f  demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 13 
de Junio de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Oapitáu general de la prímers Re

gina.

Excmo. Sr,: Vístala Instancia promoví' 
da por D. Pedro Luengo Palomo, vedmo 
de Adanero, provineia de Avila, eu soli
citud de que le sean devueltas las 1.000 
pesetas que deposité en la Dalegacidn de 
Hacieada de la diada provincia, segúa 
carta de psgo número 93, expedida en 30 
de Mayo de 1912, para reducir el tiempo 
de servicio en filas de su hijo Isidro Eli 
sao Luengo Torracilla, alistado para ei 
reemplazo d© dieho ano por It zona de 
Avila, número 5,

El Rey (q. D. g.), taniendo m  cuanta
10 prevenido ©a la Raaí orden da 20 de 
Abril último (D, O, núm. 88), s© ha sarvi' 
do resolver qua se devuelvan Im 1.000 
peietis de rafereadi?, k s  cuales percibirá 
el individuo qua efectuó ©1 depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispon© e! arlíoulo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la Ley da
11 d© Julio da 1885, modificada por la de 
21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV . E. muchos años. Madrid, 13 da 
Junio de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la primera Rc’ 

gión.

Exorno. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 29 del mes pró 
ximo pasado, promovida por Julio Pe* 
reda Aveadsño, soldado del Regimiento 
Infantería de Valencia, número 23, ea 
solicitud de que le sean devueltas 500 
pesetas da las 1.000 que ingresó como pri
mer plazo para la reducción del tiempo 
de servido en fila», por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 dél a  vi
ga-te ley d© Reclutamiento,

El Rey (q. D, g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación da Hacienda de la provincia 
de Santander se devuelvan 500, correspon
dientes á la carta de pago número 49, ex 
pedida en 22 de Enero de 1913, quedan^ 
do satisfecho con k s  509 restantes el to
tal de la cuota militar que señala el a r
tículo 268 de la referida ley, debiendo 
percibirla indicada cuma ei Individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone ©l 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reelútamiento 
de 11 d© Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto d© 1898.

De Real orden lo digo á ? . E. para su 
conocimienio y demás efectos. Dios guar^ 
de á V, E. mucho» año». Madrid, 13 da 
Junio de 1914,

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la Re

gión,

74S

Excmo. Sr.: Vista !a instancia que V. E« 
cursó I este Ministerio en 23 del mes pró« 
ximo pasado, promovida por Juan For- 
neli Cardús, vecino de Tarraga, provin
cia de Barcelona, en solicitud do qua 1® 
B^aa devueltas 500 pesetas de las l.OOQ 
que ingresó como primar p!izo pam la 
reduccióa del tiempo do sarvidoea filas, 
por tener consedidoa loa baneñMos dei 
artículo 271 de la vigente ley de Roaluta- 
mianto,

Ei Rey (q. D.g.) ge ha servido dliponcí 
que de la» i.009 peseras depositadis m lñ  
Dalogación de Hacienda de la provincia 
mencdoBidase devuelvan 500, corraspcn- 
dientes á la de psgo número 430̂  
expedida en 11 de Febrero úlfinii?, que
dando mikU^ho cm  Im 500 reatantes 
cJ totai de la cuota militar q m  Bsñaia 
el artíauio 268 de la refarida ley, debían» 
do percibir la indicada sama ©I indivi
duo que ef0N̂ tuó ©1 depósito ó la perdona 
apoderada en form.i legal, según dlipo* 
ne el artículo 189 ctel Reglimriito dicta
do para la ejaoución de k  ley de Reclu
tamiento d e l 1 da Julio de 1885, 
ctda por la de 21 de Agosto de 1896.

De Resl orden lo digo á V. E. p ira  Su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Mtdiid, 13 de 
Junio de 1914.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

glón.

Ixcmo. Sr.; Vista la in ittn d a  promo
vida por Manuel Guerrero Rangel, vecino 
de Ahillone», provincia de Badajoz, en 
«olicitud da qua ¡e sean devueltas .las 500 
pesetas que depoiitó en U Daisgación de 
Hacienda de la d t ^ a  provincia, según 
carta de pago número 120, expedida m  2 
de Enero último, para rsduoir el tiempo 
de servicio en fila» del recluta Andrés: 
Guerrero Montanero, alistado para el re 
emplazo actual por la Zona de [Badajozg. 
número7i

Ei Rey (q. D. g.), teniendo en te
prevenida en la Rea! orden 12 de Mar
zo último (O. 0. núm. 59)s 'm ha gsrvida 
resolver que se davudvtn las 509p©i£tag? 
d© referencis, k s  cuales p©&̂ c!bitá el im- 
dividuo que efectuó el depósito 5 U  per
sona apoderada en forma según
disponed  artículo 189 áe\ P/aglamento 
dictado para la ejecución da k  ley de II 
de Julio da 1885, m/odificsdR p.or la de 21 
do Agoito de 1896,

Ebal orden lo digo S V, E, para 
lu  conocimiento y demás efectoi. Dios 
guarde á V. E. muchos añosi Madrid, 13 
da Junio de 1914.

" ECHAGÜE.-^ 
Señor Oapitán general de la primara Re*

gión.

Exorno. Sr.: Vista la Instancia qsia V. E. 
cursó á esta Ministerio en 25 dal mes pró • 
ximo pasado, promovida por D.^ Oameis 
Piañas Barradss, vecina d^ Olot, provln'
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cía de Gerona, en aolicitud de que !e «ean 
ñeim lim  500 pes^ t̂as de laa 1.000 que in • 
gra^é ^omo primer plfisso para la reduo- 
cidii del tiempo de servicio en filas de su 
hijo Mtnuei Plana Plana», recluta del ac- 
tuf4l raampiszo, por tener concedidos los 
beneñclos de! arlíeulo 271 de la vigente 
lef de Raoluttmiento,

Mi R e y  (q . D. g.) se ha servido dispo* 
Tief qaeda ías LOGO pesetas depositadas 
6;w la Delegación de Hacienda de la pro- 
vñiein mencionada se devuelvan 500, co- 
rri^sponáfeates á la carta de pago nfime* 
ro 72, expedida en 31 de Enero último, 
qum m áo  saíftfecho csn las 500 restantes 
eJ tot^I da la cuota militar que señala el 
arfíeiiio 268 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
qua efootuo el depósito 6 la persona apo’ 

m  forma legal, según dispone el 
arlfc'ilo 189 del Reglamento dictado para 
la ejacsción d<a fa ley de Reclutamiento 
da 11 de Julio da 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896.

Da Real orden lo digo á V. E* para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de t  ¥ . E. muchos años. Madrid, 13 de 
Junio de 1914.

EOHAGm
Señor Capitán general de la cuarta Re»

giéíi.

Examo. Sr.: Viita la instancia que V. E, 
cursé á este Miniiterio en 25 dal mes pró
ximo pasado, promovida por Moiiés Rs- 
teta Fernández, vecino de Villafranoa de 
ios Csbilleros, provincia de Toledo, en 
ioiioitud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hicienda de la provincia mencionada, 
según carta de pago número 224, expedi
da en 19 de Enero de 1912, para reducir 
el Ii60ipo de servicio en fila», alistado 
p%m el reemplizo da 19i2, por la zona de 
Toledo,

El Eü¥ (q. D, g.), teniendo ©n cuenta lo 
pre venido en ia Real orden de 20 de Abril 
último (D. O- núm. 88), se ha servido re
solver m  devuelvan las 500 pesetas de 
rafarenda, las cuales percibirá el tndivi- 
dEO qué efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en foima legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
psr^ lü ejacución de la ley de 11 de Julio 
de 1885, modificada por la de 21 de Agos* 
lo íla 1806. •

De R©ssi orden lo digo i  V, E. para 
mi eoHJoeimiento y demás efectos. Dios 
goaráa á Y. E, muchos años. Madrid, 13 
dtó Junio d© 1914.

EOHAGÜE. 
Ssñor Oapitán gañera! de la primera Re

gión.

Hlismio JE HACiEDi

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vista la instancia presentada 

por D. Agustín Molino», como Presidente 
de la A«£Ciaoióá3i de socorros mutuos 
Cristóbal Colón, solicitando exención del 
impuesto de 0,25 por 100 sobre los bienes 
de las personas ]urídiaái&:

Resultando que á dicha initancit ee 
acompaña el Reglamento 5 Estatutos de 
la Asociación y un certificado suscrito 
por el Presidenta y Searatario de la mis 
maf haciendo consttr que squéíla tiene 
carácter ganuinamenle obrero: 

Coniiderando que, conforme al párra
fo 9.® del artículo 193 del Reglamento de 
20 de Abrd de 1911, interpretativo del 
articulo 4,  ̂de ia ley da 29 de Diciembre 
da 1910, gozan do exención de dicho im
puesto las Sociedades cooperativas obre
ras de socorros mutuoi:

Considerando que la Asociación de que 
se trata tiene por obj ̂ to la cooperación 
y el socorro mutuo de sus asociados, y 
que la conitiiución de su capital respon
de á este carácter, teniendo además el 4e 
obrera, como lo demuestra no sólo la 
certificación que se acompaña, sino tam 
bién la exigua cuantía de las cuotas que 
sstiifacen los asociados, la forma de su 
pago acomodada para ser detraída fid l- 
mente del jornal de un obrero y el redu
cido importe da les socorros á que los 
socio» tienen derecho:

Considerando que en eitas condiciones 
procede reconocer el derecho de la Socie
dad i  la mencionada exención: 

Ocnsiderandc además que la exención 
en favor de las Sociedades cooperativas 
de socorros mutuos está expresamente 
decisrada en el articulo 1. ,̂ apartado G, 
de la ley da 24 da DMembre de 1912, en 
cuanto á ios bienes muebles y al inmue
ble qua conitituya el edífldo social de su 
propiedad:

Oído el Consejo de Estado en pleno,
9. M, el Rby (q. D, g.) «e ha servido 

declarar f xenta del impuesto sobra los 
bienes de las personas jurídicas á la So
ciedad de socorros mutuos denominada 
Cristóbal Colón, establecida en Btrcelo- 
na, por sus bienes muebles y por el in 
mueble que constituya el edificio social, 
si fuera de su propiedad, en cuanto al 
añp 1913 y sucesivos, y por todos sus bie
nes en cuanto á los años 1911 y 1912.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dips guarde á Y. l .  muchos años. Madrid, 
10 de Enero de 1914.

BÜGALLAL. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

dación de la Renta de Tabacos, corres* 
pondiente a! ejercicio de 1906, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 7 del co
rriente mes, al dictamen siguiente: 

cExcmo. Sr.! De Real orden, comuni
cada por al Ministerio del digno cargo 
da Y. E., ha sido remitido á informe de 
este Consejo en Pleno el expediente so
bre aprobación de la liquidación general 
de la Renta de Tabacos, correspondienle 
ai ©Jercicio de 1906.

iResulta da dicha liquidación que la 
participación del Estado, conforme á lo 
establecido en la cláusula 2.  ̂del vigente 
contiato de Arriendo de 20 da Octubre 
da 1900, ha sido en el año de 1906 de pese
tas 183.132.450 42 sobre las 141.258.278,24 
peseíai de producción liquida obtenida, 
comprendiendo m  dicho ejercicio 50 pe
setas, procedentes de restificíiGiones del 
año 1903 y 145,52 pesetas del año 1904, y 
que el beneficio para la Compañía Arren- 
datiri4 ha sido de 8.125.827,82 pesetas.

»La Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos y la Interven
ción general proponen la aprobación de 
dicha liquidación.

dY en tal estado, se consulta el parecer 
de este Conseje:

♦Considerando que a! practicar la l i 
quidación de que se trata se han cumpli
do con exactitu i las prescripciones que 
al efecto fueron convenidas entra el Es
tado y la Compiñía Arrendataria en 20 
de Octubre de 1900, y las que, de confor
midad con dicho convenio, estableció el 
Reglamento de 21 da Febrero de 1901 
pura la determinación del producto Inte
gro, los gastos imputables á los ingresos 
y el producto líquido; y 

♦Considerando que del escrupuloso in 
forme de la Representación del Estado 
en el Arrendamiento de Tabacos, acepta
do por la Intervención General, no apa
rece que se haja cometido, al practicar 
esta llquidaoidu, error aritmético que 
altera el resuiltado íiaal;

♦El Consejo ea de diotamei^: Que pre
vio acuerdo del de Ministros, puede V. E. 
p restir su aprobación á la liquidación de 
la Renta de Tabacos correspondiente al 
año 1906.

> Y. E., no chitante, con 9. M, resolverá 
lo que estime más acertado.»

Y en su vista,
8. M. el Rey (q. D, g,), de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, se ha servido resol
ver como en el preinserto dictamen se 
propon©.

Lo qua de Rea! orden digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
siendo adjunto un ejemplar de la citada 
liquidación. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Mayo de 1914.

Exorno. 8r.: Pasado á informe del Con
sejo de Estado en pleno el expediente 
instruido sobre aprobación de la Uqni-

b u g a l l : ^ .  i
Señor Presidente del Consejo de Admi

nistración de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos.
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COMPAÑÍA ARRENDATARIA DE TABACOS.—CONTABILIDAD

l i iQ n ld a c ié n  d e  l a  R e n ta  de  T a b a c o s  p o r  e l  e j e r c i c io  d e  1 9 0 6 .

V E N T A S
( Picaduras.

Labores p e n i n s u l a r e s C i g a r r o s . ..
t Oigarrillos. 

De Cuba.
Idem en comisldn................   g®
Idem prooedentes de oomisos ., 
Idem exportadas ai extranjero.

De otras procedencias.

Sumas.

Producto íntegro. 

Pesetas.

Costo de las labore» 
vendidas.

Pesetas.

76.744.92218 
89,573.098 06 
79.547.223,00 
5.079197,20 

291.580,00 
90,00 

64.316,60 
28 9 í 6,33 
10.77695

11.612.205,62 
10.532.404 95 
18.909170 37 
1.905.856,49 

103.848,01 
41,52 

34.15014 
28,916,33 
8.418,97

201.340.120,32 43,035.012,40

O T R O S  P R O D U C T O S
Beneficio obtenido por Its  bajas de los cambios en el pago en el año, por fiozavaa partes, del 

importe del tabaco en rama adquirido directamente
Derechos de regalía de tabacos importados para particulares. 
Oomisiones sobre tabacos importados para particulares........

444.959,63
109.684,14

Valor á precio de compra de envases recompnestos.
Venta de envases usadosc. - .......................... .............
Otros ingresos ............................ .........................

1.954.447,43

554.643,77

44 871,96 
283.799,31 
29.318,94

Suman los lemflcios,..............................
GASTOS GUSNERALES DE ADMINISTRACIÓN

Sueldos y oomisiones...................... ...................................................................... ........... ............... ................................
Material y oíros gastos..   ..................................................... ........................... ................. ................ ..........................
Alquileres................................................ ................. .............................. ...............................................................................
Obras de reparación y conservación................................................................................................................................
Conducciones............................. .............. ....................... ............................ .................................... .............................. .
PreiñioB de expendición.................................................................................................................................. ..................
Indemnizaciones á expendedores.......................................................................................................................................
Muestras de laborea............................................. .......................... ....................................... .......... .......................... .
Resguardo.............................................................................................................. ........................................................
Costo de la recomposición de envases usados...................................... .............................. ............ ............................ ..
Pérdidas de labores por faltas en remesas y cases fortuitos............. .............................................................................
Gastos eventuales.. . . .   ................................................ .............................. ......................................................................
Haberes del personal de la Representación del E itado ................... ........... .......................................
Seguros contra incendios de edificios  ....................................................................................... ........................
Idem id, de existencias de primeras materias y labores   ...............................................................................
Comisos..................................................    *,..................................................................................
Amortización de maquinarias y obras  ............. ............................................................................................................
Derechos de exportación de tabaco en rama de Filipinas. ................. ................. ........................................................
Interós del capital empleado en el negocio  ....................................................................... i . . . .
Comisión é intereses de los fondos anticipados en los mercados de origen para las compras del tabaco en rama 

y varios otros gastos propios de las m ism as... ............. ......................................................................................... ..

Suman los gastos generales. . . . .

L I Q U I D A C I Ó N
Importan los productos, según demostración anterior. 
A deducir: Por gastos generales de Administración...

Producto liquido.
Rectificaciones del ejercicio de 1903. 
Idem id. de 1904.................... ............

50,00
145,52

T otal..............................................

PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
Importe del 5 por ICO basta 120,000.000.
Idem del 10 por 100 sobre la diferescia da 120.OCO.000 á 141,258,082 72 ósea scbre peselag 

21,258.082 72
Por el 13 por 100 sobra pegatas 195,52 que Importan las reetificsciones de los ejercicios de 

1903y 1904................................................... .................................................... ............... ...........

6.000.000,00

2.125,808,27

19,55

Qorre^ponáe al Estado.

BENEFICIO

Pesetas.

65.232.716 56 
29.040 693,11 
60638.052 63 
3.173.3407Í 

187.731,99 
48,48 

30.166,46

2.357,98

158.305.107,92

2.817.081,41

161.122.189,33

2.302.798,84 
538.681,26 
229.699,93 
58.856,95 

2.402.656,91 
6.036 966 13 
2.01)9.107 61 

77.987.33 
1.860.630.45 

5.796,98 
44.518.01 

207.568,58 
256.058,23 
41.750,71 
71.590,90 
62.721,27 

152.971,71 
452.533,63 

2.087.151,30

964.059.88

19.864.106,61

161122.189,33
19.864106.61

141.258.082,72

195,52

141.258.278,24

8125.827,82

133.132.450,42

Madrid, 27 de Febrero do 1907.—EI Jefe de Contabilidad, N. A, CoIina.=V.° B.®.—El Bireotor Gerente, Delgado. 
3. M«, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido aprobar la precedente liquidación,
Madrid, 27 de Majo de 1914.=:El Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal,
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' EEÁLES ÓRDENEB 
Vacante la Dirección de Escuela 

Elemental de Oomerolo da Ovialo, por 
li&ber pagado D. Autonío López Sáeohez, 
eu viTtud de ooncurgo. á la Escuela Su
perior de Comercio de Valencia,

S. M. el R ey  (q. D, g.) m  ha servido 
disponer que se nombre Director de la 
citada Esoueia de Oviedo á D. Ricardo 
Espejo é Hinojosa, Ottedrátioo del mis
mo establecimiento.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y ©feotos consiguientes. 
Dios guarde á V, I. muchos ^ños. Ma
drid, 4 de Junio de 1914.

BERGAMIN.
Seño'r Subsecretario de esta Ministerio.

limo, Sr.: Gomo complementoá la 
orden de 14 da Abril üUimo, relativa á la 
seat'mcia dicta 5a m  ©i pleito promovido 
por D. Laureano Tal&vera y otros, contra 

puesto asignado en ai esotkfón á don 
Alv>¿ro González Rivas por las Eaalea ór* 
denes de 30 Noviembre y de 2 da Di 

' -elembre de 1911, y para el esteto csmpli- 
mkmto de la citada ssatinda,

S. M. ¡el Bey (q. D. g.) ha t-aiHdo á 
bien digponer que D. Alvaro González 
Btvais ñgura en ©I Esoalafón ganeml del 

; Magisterio en el iugsr inmedkto supe 
rior al que ocupa D, Hafjiel Menéndez 
Fuente, que es ©I propio q m  la precitada 
sentencia de. 26 d© Mtrzo I© señala i l  re
trotraer 8U situación al Escalafón ge- 

; neral de 1910; que dioho Maestro verifl- 
que los reint^gi’os correspondientes de 
fm  cantidades psrcibilas de! Tesoro á 
foontir de la f-ícha d@ la ^eBtanclá j  con 
arreglo al sueldo da 8*000 pesetas, úiiioo 
que h?y le pertsnec©, y que corre íntegro 
t  cargo de Ja Dlputtaióa Proviuíslal de 
Madrid, y anular, po? último, les títulos 

• expedidos y las declaraciones hechas á 
íe  favor antea de la sentsndi. •

De Eeal orden lo digo á V, I. p&ra 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos año^. Madrid, 10 
de Junio de 1914.

BERGAMIN. 
limo. Sr. Director genera! de Primera en- 

seSsnza.

Xlmo. Sr.; Da aonfcrmidad con la pro
puesta f o r m u l a d a  por el Rector de la 
Universidad da Sarilla y el O'autíra de 
Profesores de iu  F^ouUsd de Oiericia^,

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tañido á bien 
disponer lo siguiente:

1.° Confirmar á D. Francisco Doblado 
Bartholet en el cargo do Auxiliar interi' 
no de la moncfonada Ftciiitad, m n , la 
gr&tiñcgeión snutf de 1.750 paleta?; y

Nombrar á D, !ro S¿qu iros 
j  Olmedo y á D, Miuuel Fortiiio Jock-

U Junio 191é

man, Auxiliarías Ib taris os de Is aludida 
Féscultad, afectos á los grupos pamero y 
segundo y con las gradficaciones anua- 
le i de 1.500 |  1.250 peseUs, respsctiva- 
m-^nte.

De Rea! orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás afectos. Dloi 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Junio de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subaecret^rio esta Ministario.

1 1 ^
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D. Maauel Míjsío», VíssoóbbuI <?el üfU
gu«iy a.D B m  Bebsst Arí.

D. Ricarda Román Romin, Vioeoónsul 
de Portng»! 4‘n Táf.

D. Saverlaao Gómez Gómez, Vicecón
sul hoBíT'rario de Páinsimá e& S lEtSBdBr.

D. Guillermo Raigón Gimez, Cónsul 
honorario de ídam e?i Gr^Bads.

D. Ju§B -"oié Grinail, Oó?asii! honora
rio de ídím  en Tarrigons.

D. Fíjnsaado B iaufo Oav3, Vicecónsul 
da Ooiombía ©o Madrid,

Sf. J«cquf s Ahkr^, Vicecónsul honora
rio de Auatáa-Hungrfa oa Tenaíife.

D, Salvador López y Ló|Joz, Cónsul de 
Ntcariggus en Máíggt.

Ms k i4  16 da J üibIo ds 1914.^01 Sub- 
seoratsrlo, Eagenio Farraz,

REAL ORDEN
limo. Sm Por la Ría! orden de 13 de 

Julio de 1912, ge dispuso que Ion Inge
niaros dai Cuerpo d© Oimmos, Otuales y 
Puertos que se htllaien al sarvicio del 
Estado, no podrían ocuparse en el de 
Empreiai é parlioulares, ^ia la debida 
autorlz-sción da esta Miubitarlo; y siendo 
conveniente que ea todo caso se acredite 
que sa ha pedido y se ha otorgado aqué- 
lli, Qon el fin de qua el es¿>ídlu que in 
formé dioha R 3al orden tenga el más 
esteto cumaUoaiaato,

B. M, a! B e y  (q. D. g j se ha servido dis
poner, como ampliación de lo preceptua
do ©n la mlsoa^, qua ©ü lo ^ucasivo el 
personal d© Itügarderos da Osmieos, Ca
nales y Fuert es qu?, hallániosa servi
do del E ittio , obtenga autorización p^rt 
raallzar ’teb?i'|bs' 6 fifm?Ar p ro jedo i de 
Empraaa^, parlicukres ó Oo-^poneionis, 
consigna 1̂ pie de m  firma la faolia en 
que m  le concedió.

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
lonosimiento y ásmái efectos. Dios guar
de á V. I. muchos año?. Madrid, 4 de 
Junio de 1314.

IJGARTE.
Señor Director gmeral de Obras Fú- 

bliáiaf.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de Españ^ en Lon
dres, pirticípa á esta Ministerio !a da- 
fu <sción da loi ^úbiiíos españolea:

F. B^rret§, á bardo del vapor inglés 
«Páikwood».

Taoioro Aguirro, i  bordo d$l vapor in- 
g!ói tFiarvyi^.

M adrid , 16 de Ja ia io  de 1914.—El Sab* 
secretarlo, Eugenio Farras:.

«í^iSTERiO DF HACiÉfyDA

MlfJlSTERÍü DE ESTADO 

S u b s e c r e ta r ía .
8E00IÓN DE COMERCIO

Sa ha concedido e! Beginm E xiqm kw
á ios efíñores:

D. Julián Herrera, Cónsul da Uruguay
63 Santander.

D. Cés&r Garios Gaudcncio, Oóosu! de 
ídem en Las Pé«lm^s.

D. Franoisso Hidgigo Chicote, Cónsul 
hcn rirto  de Panamá ©n Ziragozf.

D. Ignacio M. de Arredondo, Cónsul da 
Colüco.!ím m  Biibso.

Púndpa Alexanfixe Gsgiruse, .Cónsul 
general de R^ait ©o 

D. A. Es!í?vs, Cánsiíi gene-,
ral d'-3 W:¡iú-j en í i ‘m.

S,r. II ’Tbít'rt l la \  llill ,  Consiil general 
de \ n Gfíio Bvríañt ea Fernando Pók̂ .

Sv. 5. e¿val Gassett, Cónsul de los E«• 
iado.s Unidos 0S1 MáUgi.

D. Miguel García Morales, Cónsul del 
Eolia la r en ídem,

.Hljp©€eié3a 4^©nerml B ead i,
y  C l a s e s  P a s i v a » .

L t gubasta cslebimda en el día de hoy
p^ra la adquidotón y smortiz olón de 
tímlos y residuos de la Dauda perpetua 
ĉl 4 por 100 interior, ha sido dadarada 

• dí^terSs por falta de-limitadores.
Lo que se anuncia al público para su

■ oonooimií^nto.
Msddd, 17 de Junio de 1914*=E! Direc

tor genera!, Gados Verg&ra.

B l r a e c ié n  C te n e ra l 
d[e io  C o iste itc io sn  d e i SIstado*
Visito el expediente promovido por don 

Emilio Loredo, m m o  Admioisírador del 
Hospital de Sáu Pablo y San Lázaro, de 
Monde ñ^do, provinda de Lugo, solicitan
do se la daca c© exantJ d d  impuesto so
bre les bienes da las personas jutídioas: 

Resültiodo qu8 á k  instancia van u n i
dos los documentos siguiaatei:

1,° Una GDpia, debidamente cotejada, 
de las eonstitucsionea por que se riga el 
Hospital da San Pablo y Ban Lázaro, da 
Mondoñedo, dictadas en 10 de Febrero 
do 1785, por el entonces Obispo de dicha 
ciudad, en las qua se determina es su ob
lato 0 l recoger á los pobres peregrinos, 
dándoles un hospedaje y albergue cómo
do, y curar á ios pobres enfermes, asis
tiendo á los que padczian las enfarmoda^ 
des contagiosai qua se expresan con Its 
llmogmas qu© se estimen procedente al 
no poderlo §,dmitlr m  el Hospital, para 
enviarloi al de Sintkgo, donde S"m ad- 
miildog todo^ elio8, sio pu ó i sudo tampc- 
po mvlo en ei qoe s© trista ios eníer- 

; mo3 qua tu vieran bieaes para curarse sus 
dolar-das, po? sí-x ê sto contrario al espl-

■ ritu de í?u fiiodtoión.
i. 2.® Ui-oQ.íij del Gobernador de Lugo 

al Obkpo de Mondoñadola 
Ecaí diCÍ1ÍÁ2. el Mikistefio de 

I la GL-lv-r¿!3k6B c?.ü 2 da Abril do 1909, por 
k  qii6 sa cHsíñ‘̂ 6 como de beneficencia 

[ psirtlcjuiar Í I e n  cusstióo, ca la  
í que se dice que, según resulta de los aa* 

tscadcBtes presentados, ;el ’estableoimien-
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to faé edificado úe nuata plañía por diî
fsoftioioii y á empanas# da D. Antonio Ále- 
i^iídro BarmientOi Obiipo de la DióQesis», 

cóñ el fin do roiiBÍr en wn edtfiojo dama^ 
fo r oftpsicidad loa dos Hospitales de San 
Pabló y Stn L lzir , cujo origen^ ^egúa 
maniío&lidén del Obispo do MoadoñadOj 
era antiquísimo, pof* ser f  a cOnoeida m  
e^jgtenoja en el año 13tá, siendo esto la 
eáuga de que no remitiera ia escritura 
funigctonal por no eMsttr entre los de- 
itim^nlos del Archivo, y quo por escritu
ra de 20 de Junio de 1750, cedió la Oor- 
poratíión miinidp^I á la Mitrá 
quisiera CoñÉi8r¥arii, ia aimimitración 
fie los blenes> rentas -le la propiedad de 
aquellos establccimic-atos antlguoa, re- 
snívándóse Iñ ciudad al tituló do ]PatrO' 
bltó de honor deí nuevo Hospital.^
^ 3.® Una certificación expedida por ol 
Seéretario del Ayuntamiento do Moado- 
ñedpi ©n la cual se hace con atar qü@ ©l 
edificio en'que se halla instalado ©i Ho§ 
p itil de San Ptbio y la huerta á é! anexi, 
están eventos d© todo gravamen decon- 
tribaclóií de inmuebles; f

4 ” Una relación de loi bienes que 
eop^tiíufen el capital dai líospital en 
Cnéiiiónt

Considerando que el artículo 193, pá^ 
rrafo 9.°, del Reglamslito de SO de Abril 
Oe 19I1, conforme coa el artíaulo 4,® do 
la ley de 29 de Disiembre de 1810, 
de e:s6nción del impuesto sobra los ble 
mes de las personis jurídiosg^ previa da 
Ciar&cion ©gpecki en oala caio, á las 
instituciones de bsnsfieencia gratuita, 
mediante ia preaentacióri de los dosumea 
to8 en la misma disposición determina
dos, y que en el preSsnte cago pü sda esti
marse cumplido lo exigido por la pres 
cripsióü reglimantarla can los unidor al 
expediente, p^es con elloi sa ptied© f ¿r- 
mar idsi completa del objet j, índole y 
funoionamieiito de la institución da que 
se trata:

Oonsiderindo qm  la ley da 24 de Di 
dembr© de 1912 en m  artículo 1.°, apar^ 
tado F, concede tsmbiéu ia exención para 
los bienes que de una manera directa é 
mmediatg, sin Interposición de persongF, 
se hallen afeotos ó adicriíos i  un objeto 
benéfico de los enumerados en el artícu
lo 2,  ̂del Real dacielo de 14 de Marzo da 
1899:

Oongid^rsudo que en uno y otro caso 
de exección se encuentra comprendido el 
Ho^pit&l de Ssn Pablo f  San Lfzsro, da 
Mondoñado, qoe'constituya una verdtda 
r& fuadaciói!, cr^raolarízadg, como todas 
las de«u índole, por la adscripción direa 
ta á© ios bienes ai fioj el cual m  exeluti- 
vamente benéfico, ya qua los hcspitglss 
son objeto da mendón exprest en el a r 
tículo 2,'̂  del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, y

Oonsiderando que á este Oantro direc
tivo 1© está atribuida competencia para 
resolver en el expediente, por delegación 
dei Miakterio, cosi forme á la Real orden 
do 21 de Octubre úHimo,

Eita Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobra los 
bienes de las personas jutílicas al Hos
pital San Pablo y Sar? Lázaro, de Mon
do ñedo, proviiici^ da Lugo, debiendo en- 
tendérs^? coiiC dida la rxanción no gólo 
COTÍ arraglo á 1# ley da 29 de Diciambre 
de 1910, siso tumbiéa conforme á la d© 
24 de igu&l mes do 1912,

Dios guarde é V. S. muchos año^. Ma
drid, 11 de Mayo de 1914.—Sil Direalot 
genera), Antonkv Fi iajgt%
^eñor de H*. en Lug-'%

MÍ|y!STERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS AñTÉi

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tosido á bien 
nombrarj eíi virtud de oposición, Prcfe-
sor d© términ-i la Ewüala Industrial 
da ¥ígo, mn  destmo á las enieüanzas úq 
Dibufo gODmé .rico y Dibujo industrial, á 
D. Cadlio Lcp^z úk Valgt, con el gueMo 
anua! de 3,000 peseta®, t.?omo comprendió 
dó ©n ia üUim^ categoría 'ám E-soal^fón 
genera! dei Profesorado y demis venta
o s  qua la ley conce-:le.

De Eml orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. 8. pira su co
isadmianto y damis efectos. Dios guar
de á ¥, S. muchos añori. Madrid, Í3 de 
Jolito de 1914.=El Bubsacreíado, J. SU-

S^ñor Ordenador de Fagoi de este Mi
nisterio,

I
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bíeñ 

nombrar^ ©n virtud de oposición, Profa- 
sor da térm iño dd la Escuela Industrial 
de Las Palmas (0^nari§s|, con deitino á 
la eassñtBZi da Dibujo geométnoo y D i
bujo induB-riál, á D. Pedro Psgés Rey, 
con el iueldo aüuai d© o.OGO peteta^, 
como cDmprendido Bfk Lt ú liim a citego • 
ría del Escalafón general del Prcfesora- 
do de tériñliio, j  1.900 pesetas m át por 
razón d6 residencia f  á^mín ventajai qua 
la le? co ü se ie .

Da E-5al orden, oomu^uctda por ■©! se
ñor Míciitro, lo d̂ 'go i  V. B* pira  su 00- 
nooimUmto y demás efcíatcg. Dios guar
de á V. 0. muchos sño^. Madrid, 13 de 
Junio d© 1914,^11 Subsecretario, J. Sil- 
valí.
Señor Ordenador de pagos de esta Mínls- 
. terio.

Vista la petición de peroiula qu^ da sus 
respectivos cargos han formulado k s  
Pfofatores de término da las Escuelas la- 
dustrlaiei da Alor.y j  O^rtssg^na, D, Joa
quín Izquierdo Sátichez y D. Atúonio Vi- 
laplana y Ll rana, fundándose en qua 
ambos deiempeñtn iguale® anseñsinzas, 
6 sean its  do ArEmátiot y Algebra, ñm ■■ 
pliadón de Maiemádcas y Geometría das- 
criptiváí, f  teniendo an cuenta lo dlspuai- 
to en el trlUiiilo 18 de-l Eaal decreto da 80 
da Diciembre da 1912,

S. M. al Rey (q D. g.) h t  tañido á bfen 
ooDcader ia permuta solicitada nombran
do, ea gu coasacaanaia, Pr^fc^or de tér
mino de la Escuela ladassrial da Carta
gena, con deilioo á las enseñanzss de 
Aritmética y Algebra, am pdadóa de Ma- 
temí ticas y Geometría descriptiva, á don 
Joaquín Izquierdo Sánchez, y Profesor 
da térmico de las m*§mts ©nseñanzas de 
la Escuí^la íoduatriti ae Alaoy, á D. An
tonio Vilaplaiia Llorao&’, quienes segui
rán percibiendo el sueldo que actualmen
te disfrutan.

De orden, comunicada por ©l se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento f  demás afectos. Oíos guarde 
á V, S. muchos gño«í. Madrid. 13 de Junio 
da 1914.—El Sabsecreíario, Silvcla.
Señor Ordenador da pagos de este Minia» 

terio.

Hib':ériios9 camotiio ua erí?»r de copia 
ea í&l snundo publicado en U Gaostá de 
MaDftio dei d ít 12 dal cament^, para 
provisióü de la Cátedra de T eoría gene

ral de las máquinas y Teoría especial de 
las máquinas, primer curso, vacante en 
la Escuela de Ingenieros industriales de 
Raroelona, la Subsecretaría de Instruc
ción Pública ha dispuesto q u e  dicho 
anuncio qti$da sin ef acto y iu ‘̂ tituído por 
el que á coníinuadón s« inserta:

Ba halla vscante en la Escuela de Inge
nieros Industriales de Barcelona la Cáte» 
dra de Troría general de las máquinas y 
Teoría especial da Iss máquinss, primer 
cnrao, qi^e ha de proveeisa por trafila- 
ei5a, conforme á lo dkpuesío en el Rea! 
decreto de 6 de Agosto de 1907 y en la 
Real orden fecha 1.̂  del oordente.

Sólo puedan optar á dicha tr&siacioa 
los OatadráticoB numerarios de la Escue
la Oenlra! da Ingenieros Industriales y 
de do Barsalons, qu© desempeñan é 
.htyan desempeñado en propiedad Oát©" 
di'??-iguá  ̂ á vaíSiiíte.

Loi Oatedrátioüi qu© aspiren á esto 
tris itdo  elevarán sus goiicituda^, áeom- 
ptñadas d© ia hoja de servicios debida- 
m m U  certiñeads, a! señcr Ministro d@ 
In^lrucclóa Pública y Bella® Arles, en ©i 
plazo i.mprorrogib!e de veinte díss, A 
í^antir desda la publicación de este anun
cio m  G aceta de Madrid, por coe- 
dusto y con inform© dei Director de la  
Eiüuem en qua «irvco.

Dst© nnitocio ñ® h irá  público los ta
blones de ©dictof de las Easuelai mencio» 
rad^j, lo q m  m  advierte para qua los 
DIrastores da lis  m km i^ dispongan qu@ 
m i m  Verifique, sin mM m lm  q m  el 
presente.

Mtddd, 17 de Junio m  1914.-=E1 Bub- 
secretario, Sllvela,.

Bireaetéii «©neFal ál© I*s*i2uera 
^m ñ e u u n m .

0 ampllmentando lo dlMpueito en la 
Eeíil ordais de 25 da Mtyo ú ’íiin'aj G aceta 
dei 6 íM actual, Dir^aaióa. G-'i îerai 
ha rasualto que m  publiqu n ea lák Gace
ta  DE Madrid Jas rclaaionea da ios 215 
MtmtíQu j  194 Maestras recieatamente 
ingresados por oposiciótk á quienes co- 
rraiDoade el iícokíso i  1,100 (V tes el Ang
aro 2. )̂, Qoiüíarmo á los pertes recibidos de 
todas las Sáccionas adialnistrativas d® 
Primera Enseñanza, excepción hecha fia 
Baraelossa y Gerona.

Lo digo á ustedes para iu  oenoolmiento 
y demis efectos. Dios guarde á ustedes 
muchas año».=Maddd, 10 de Jii^ío de 
1914.“=El Director Geaersl, Ballóc. 
Señores Jefas de Im  Ssocioaes Admíals- 

trativas de Primera enseñanza.

Esta Dirección Genera! anuooia para 
iu provisión en turno de oposieióa, coa 
arraglo á lo preceptuado en ©1 artículo 31 
dei Real decreto de 5 de Mr^yo de 1913, 
ea ralaeióa coa el da 27 d© Mayo de 1910 
y dispoaioiones complementarias, la pla
za de Jefe do la Secssión adminkírativa 
de Primera enseñanza de Lérl k ,  dotada 
con el sueldo anual de 2.750 peseta».

Los aspirantes que reúnan las oondí- 
oiones exigidas por las meneipcadai dla- 
posiciones, deberán presentar sus instan
cias ín  este MiElsterio en el imprcrrcga- 
bie térmiso da treinta días, á contar de 
ia publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Mtáriíl, 13 de Junio de 19i4.«-Sl Dires* 
tor ge¡i0r;i!, Builón,
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SERVICIO CENtRAL HIDRÁULICO

Eb virtud áñ lo dispuesto por Real or* 
den áe 28 de Diciembre de 1911, se abra 
informaoión pübiioa lobre e! proyecto 
del paiitano de GallIpneB, gobre el río 
Guadasopiiio, en los términos municipa^ 
les de A^eorisa y Berge, de la provincia 
de Teruel, señalando un pluzo de treinta 
días, ñ partir da la pnblicaoién de ĉ sie 
anunoio en la G a c e ta  d e  M a d rid , para 
Qu© puedan realamar contra su ©jeüEaién 
cuantos se eonsiclereii periudioados, á 
oujo efecto el proyecto estará di3 maní* 
flesto durante Igual plazo en esta Oentro 
directivo y en ©I Gobierno Civil de Te
ruel,

Los d^tos esenciales del proyecto se ie* 
tallan en la siguiente

Nota extmtÍQ para I® infúrmmió¡%
In teraado i; Las Oomunidadas da E© 

gaiiteu el© Alm iim f Foz-.Oilsndiy Oalan- 
tía, áe ia provincia da Tísrpel.

Óapsddad de! embalse; 3,388,240 metros 
cúbicos,

Oordenta repreiaáa; La del río Guadi- 
lopillo afluente del Guidaiope.

Emplizamisnto da la preia de embalse: 
En el eitreebO' da GalJipuen, en el límite 
mismo da los térmioos municipales de 
Akorisa y Bsrge,

Altura de Ja pras^; 31 metros sobre el 
fondo del iBcho áel Gusdalopillo.

El nivel ácfl máximo embalse útil está 
situado tras iHT?troi por bajo de la oorc- 
nadón de! dique.

Sobre 1̂  coroit^dóii del dique va un 
pretil áe un metro de altura para dif m- 
útr  la presa contra si olsfej©.

Naturaleza del dique d© embtlge: Mim- 
postería bormigcniáa,

18 Ju n io  1914

Sdlimita el empleo de la sillería recta 
y apiantitlada exoluaivamente á las ga
lerías de desagües de fondo y de accefo á 
las cimaras de mecsnismos y á la coro- 
nadón de I t  presa.

Descripción del ambiise: El máximo 
embalse útil quedará á un nivel de 18 me^ 
tros sobr© la solera dsl acueducto d© fá- 
biioa (en la clave del arco) con que ora 
za is acequia del molino alto al río Gua- 
dalopillo m  el estrecho de Giliipuen.

El ©mbake inundarl: el azud de la ace
quia del molino y este cauce desde su ori
gen hasta m  cruce con el Gutdalopülo; 
cinco m&iísi ó com lisas de ganado pro
piedad á© ios vecinos Pascual Olivares, 
Macario Espallargfai, Eaimundo Villa- 
nueva, Sebastián Limial y Manuel Gil- 
ve, y finalmente ©I camino carretero que, 
partiendo áe la carretera da Aloolea del 
Pinar á Zaragoza, á dos kilómeros de Al- 
coriia, pasa por los pueblos da Berg© y 
MaUncs,

La rola de! embalse útil llegará á 180 
metrrs de distancia da la ermita de San 
Frincisco áe Berge y á 370 metros dei 
pueblo da B^rgí^,

Variante del camino cirratoro á Berge 
y Molino?: L i vana»te proyeoíaíla para 
rettí blasar el tránsito, arranca frente á la 
masía de Ráfmundo Pallarás, se ciñe á I» 
ladera izquierda del vali© para llegar en 
rampa á la entrada da la trinchara áel 
túnel (iitusdo frente ai estrechamiento 
de GaUiptiaz»), con cota poco inf^^dor á la 
de coronación del dique.

Continúa después en tún?l y en rampa 
htsta la terminación de la trinchera áe 
salida donde la rasante queda siete me
tros más glta que la coronación.

Dssds sil! continúa la nueva traza con 
rampas j  paEdieníes amoldándose ai te
rreno hi^ta empalmar con el camino p ri
mitivo en punto donde éste queda insu 
mergibi?.

El ancho del nuevo camino es da cua
tro metros y la longitud de la variante d©

O aceta de S ía d r id .«» N ím . 16 é

958,44, de los cuales 144 son en túnel.
Zona regable: La ejecución de las obras 

proyectadas asegurará el riego de la zona
da regadío eventual de los tres pueblos 
iníereaados, que isstende i  953 hectáreas, 
y permitirá además poner en riego otra 
zona da IguAl extensión superficial.

Da estas 953 hectáreas da terreno con 
regadío eventual, a© destinan a! cultivo 
de! olivo 517, y l&a reatantes, en su ma
yor parte, á oereale?.

Asegurado el riego de esta zona podrá 
dedicarse toda la extensión que hoy día 
se dedica á cereales, á rotación de culti
vos semejantes á la da la huerta da Za
ragoza.

Importe del presupueste: El total por 
administra ióa aadande á Ja cantidad de 
1,063.748 08 oesetas y el total por contra
ta á 1.166.757,48 pesetas.

Tarifas: Sa proponen las siguientes ta
rifas anuales:

Riego áe una hectárea dedicada al cu l
tivo de hortalizas, raíces, forrajas, etc., 
con opción á 12 riegos al año da 700 me
tros cúbicos de agua cada une, 50 pe
setas.

Riego de una hectárea de olivar con 
opción á cuatro riegos de 750 metros oú- 
bioos cada uno, 25 peietas.

Riego de una hactárea de terreno da- 
d k a ia  á cultivos esíacioíi&leB d© invier
no con opción á cuatro riegos de 700 me 
tros cúbicos cada uno, 15 pesetas.

Eandimientos calculados: Ei bene
ficio que se calcula, aun no teniendo 
en cuenta más que la seguridad dcl rie
go en la zona actual, excede de 420.000 
pesetas anuales.

Lis alturas de presa y vertedero y la 
variante del camino á Bsrge y Molino 
podrán ser objeto de alguna modifica
ción que no alterarán en su esencia ©i 
proyecte.

Mtdrid, 16 de Junio de 1914.=El Di
rector general, Abiiio Calderón,

MADEID.^Est. Tlp. “Sucesore® de Rlv»de¡neyra*'.fe—Paseo de San Vicente, núinL 20.


